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	REPUBLICA DE CUBA
Misión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y los Organismos Internacionales en Suiza
	



Nota No.: 397/2023
La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y los Organismos Internacionales en Suiza saluda atentamente a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y tiene el honor de referirse a la solicitud de información de la Experta Independiente sobre las consecuencias de la deuda externa y las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales.
En tal sentido, la Misión Permanente tiene a bien adjuntar los comentarios sobre la información solicitada. 
La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y los Organismos Internacionales en Suiza aprovecha la ocasión para reiterar a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos el testimonio de su alta consideración.

Ginebra, 17 de mayo de 2023

Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 
Ginebra 

	Respuesta de Cuba a la solicitud de información de la Experta Independiente sobre las consecuencias de la deuda externa y las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales de cara al informe temático sobre “Crisis múltiples, sistemas fiscales y derechos humanos”.


El negativo impacto de la deuda externa sobre los derechos humanos, y en particular sobre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, y la realización del derecho al desarrollo, es indiscutible. Se trata de un tema de especial relevancia y actualidad.
Ello se ha reafirmado en el contexto de la pandemia de la COVID-19, la cual ha amplificado los problemas estructurales prexistentes, con terribles consecuencias socio económicas para los países en desarrollo.
En este ámbito el pago de la deuda ha puesto en situación aún más vulnerable a los Estados y ha dificultado la realización de los derechos humanos de los pueblos. Muchos países en desarrollo han enfrentado la difícil decisión de escoger entre destinar sus limitados recursos a responder a la situación sanitaria y socio-económica generada por el virus, u honrar sus deudas.
Ello es consecuencia de su situación periférica en el injusto orden económico internacional actual, con sus instituciones financieras poco democráticas y nada transparentes. La solución a esta compleja situación radica en fortalecer el multilateralismo, la cooperación internacional y la solidaridad, así como en la eliminación de las medidas coercitivas unilaterales que impactan en los esfuerzos para atender el problema de la deuda externa y sus consecuencias para los derechos humanos.
Cuba seguirá rechaza la aplicación de estas medidas. Nuestro país ha enfrentado durante más de sesenta años el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por el gobierno de Estados Unidos, el cual constituye el sistema de medidas coercitivas unilaterales más abarcador, complejo y prolongado que se haya impuesto contra país alguno.
Los países de alto nivel de desarrollo tienen gran responsabilidad sobre el problema de la deuda de los países del Sur, al asegurar la pervivencia del orden internacional injusto que acentúa la deformación estructural. Por tanto, esta cuestión debe analizarse a la luz del orden internacional impuesto al mundo desde los centros de poder.
Ante el grave problema de la insostenibilidad de la deuda, los países del Sur necesitan con urgencia una solución integral, sostenible y duradera a los problemas del endeudamiento externo, no paliativos, pues es una deuda ya pagada con creces, cuyo desmesurado monto lastra los esfuerzos de estos países para enfocarse en su desarrollo.
Urgen cambios estructurales en el plano económico, comercial y financiero internacional, para superar la crisis que enfrentan nuestros pueblos. Los países en desarrollo deben alcanzar una mayor representación, equidad y participación en los mecanismos de la gobernanza económica mundial.
Finalmente, es necesario continuar abordando las consecuencias de la deuda externa, en el goce efectivo de todos los derechos humanos, en particular los derechos económicos, sociales y culturales en los países en desarrollo. Por tanto, Cuba anualmente presenta una resolución sobre este tema en el Consejo de Derechos Humanos y ratifica su apoyo al mandato de la Externa Independiente.
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